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Acta perdida

¿Qué tan gravitante puede ser 
que el acta de independencia 
se encuentre perdida, para los 
anhelos de Talca y Concepción?
“En este punto a mi juicio no es 
gravitante, pues lo que se trata 
de dilucidar es dónde se declaró, 
dónde se proclamó y dónde se juró, 
y no qué se juró, qué se declaró o 
qué se proclamó, pues son cosas 
distintas, pues en Concepción se 
declaró, en Talca se proclamó y en 
muchos lugares se juró. Ahora, ten-
go la tesis que el mismo Libertador 
prefirió que el texto no se conocie-
ra, pues el gesto que se quería dar 
el primero de enero, mandando 
personalmente confeccionar un 
texto más solemne”. 


